
Que el Reglamento Interior de esta Secretaría dis- 

pone que corresponde originariamente a1 suscrito, el trámite 

y resolución de los asuntos de la competencia de la propia 

Secretaría, quien podrá conferir sus facultades delegables 
a servidores públicos subalternos, sin por ello perder la 
posibilidad <le su ejercido directo cuando lo juzgue nece- 

sario; por lo que he- tenido a bien expedir el siguiente: 

Que para tales efectos la citada Ley de Responsabi- 
lidades, establece que la Secretaría de la Contraloría ex- 
pedirá las normas y formatos oficiales bajo los cuales los 
servidores públicos del Estado y Municipio, deberán pre- 
sentar su manifestación de bienes por alta y baja en el 
servicio, los que serán publicados en la "Gaceta del Go- 

bierno". 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado, establece que corresponde a la Secretaría de 
la Contraloría recibir y registrar las manifestaciones de 

bienes de los servidores públicos. 

Que la Ley de Responsabilidades de los servidores pu- 
blicos del Estado y Municipios, establece la obligación pa- 
ra los servidores públicos de manifestar sus bienes en la 
forma y plazos que el propio ordenamiento dispone. 

CONSIDERANDO 

Jorge Lépez Ochoa, Secretario de Ia Contraloría, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé- 
xico, 19 fracción x, 38 Bis fracciones 111 y XVII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, 61 y 65 de la Ley de Responsabilidades de Jos 
servidores públicos de) Estado y Municipios y de los ar- 
tículos lo, 4o, y 80 Fracciones JU y IV del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, y 

tado 1 Municigios. 

o baja en el servicio de los servidOl'es públicog del Es· 

tos oficiales pera la manifestación de bienes por alta 
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ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO. 

Lic. lorge Lépez Ochoa.-Rúbrica. 

PRIMERO.-El presente acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la "Gaceta del Gobier - 
no" del Estado. 

Dado en el palacio del poder ejecutivo en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, a los cuatro días del mes de 
abril de mil novecientos noventa. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO TERCERO. Las manifestaciones de bíe- 
nes a que se refiere este acuerdo. se presentarán por du- 
plicado, devolviéndose un ejemplar a los interesados, de· 
bidamente sellado con acuse de recibo. 

B. Edificio de la Procuraduría General de Justicia 
Morelos Ote. No. 1300 
Toluca, Méx. 

C. Edificio Plaza Toluca 
Lerdo Ote. No. 101 
Toluca, Méx. 

D. Edificio de la Dirección General de Seguridad Pü- 
blica y Tránsito 
28 de Octubre casi Esq. Fidel Velázquez 
Toluca, Méx. 

E. Edificio del Centro de Servicios Administrativos de 
Atizapán de Zaregoza 
Av. Adolfo López Mateos SIN 
Palacio Municipal 
Atizapán de Zaragoza. Mé.x. 

F. Edificio del Centro de Servicios Administrativos de 
Nezahualcéyot¡ 

Sor Juana Inés de la Cruz No. 100 
Nezabualcóyotl, Méx. 

G. Edilicio del Centro de Servicios Administrativos 
de Valle de Bravo 

H. Edificio del Centro de Servicios Administrativos 
de Nauca:lpan 

Av. Américas SIN. Col. Santa Cruz Acatlán 
Naucalpan de Juárez, Méx. 

I. Edificio del Centro de Servicios Admínistrativos 
de Tlalnepamla 

Av. Hidalgo Esq. con Ateneo, Col. La Romana 
Tia:lnepantla, Méx. 

J. Edificio del Centro de Servicios Administrativos de 
Ecatepec 

Vía Morelos E.~. Santa aara 
Ecatepec, Méx. 

K. Edificio del Centro de Servicios Administrativos 
de Atlacomulco 

Av. Adolfo López Matees S/N, CoJ. FOVISSSTE 
Atlacomulco, Méx. 

A Edifico del Centro de Servicios Administrativos de 
Toluca 

Urawa Esq, Nezahualcóyotl 
Toluca, Méi. 

ARTICULO SEGUNOO.-Las manifestaciones de. bie· 
nes aludidas, se deberán presentar ante la Secretaría de Ja 
Coatraloría, al tenor del instructivo y formatos a que se 
refiere el artículo anterior, en Ia Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, en Allende 
Sur No. 101 en esta ciudad, o en la puerta 102-A de pala. 
do de gobierno y en Jos módulos de la Secretaría ubica- 
dos en: 

ARTICULO PRIMERO.-La manifestacíén de bie- 
nes por alta o baja en el servicio de los servidores públicos 
del Estado y Municipios, se realiza·rá en los términos del 
instructivo y formatos oñcíales autorizados por la Secre- 

. taríe de la Contraloría que se publican como anexos a·l 
presente acuerdo. 

ACUERDO 

(VlrM • i. primen ....._) 

ACUEllDO por el que se estaWec:eo lar nonnas y formatos eft. 
ciales ..,. la manifestación de bienes por alta o baja en el 
servido de b senidores 'úblicos del Estado y Municipios. 

SECRETARJA DE LA CONTRALORIA 

PODEll EIECU11VO DEL l'STA.l>O 

S.ECCJON TERCER.A 

SUMARIO: 
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Manifestación 
de Bienes 
por Alta o Baja 
en el Servicio 

Gobierno del Estado de México 
Secretarla de la Contralorlo 
DlrecclOn General de Responsabilidades y Sltuacl6n Patrimonial 
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(Contlnoo en lo pOglno 11) 

• Sexo: M • Moscullno .F • Femenino 
·Dependencia o Entidad donde lobero (o laboró en oaso de BAJA) 

Nombre completo de lo 5eaetafa. Organismo Audllar,Ayuntomlento, Poder Juc:ldol o Podet leglslotM:> don- 
de p(eSte O prestó IU$ seMclos. 

• Dirección. Oeportomento u Oftclno donde est6 odsalto (o est\No adscrito en coso de SAJA): 
Distingo. onotOndolo, el nombre de la Dirección. Subdirección. Gei'enclo, Oepatomento u Oftclno dentro 
de la cual est6 o estwo odscrtto. 

• Nombre del cargo, empleo o comlslón. 
Anote el nombfe del corgo del cual torró poseslón o tenkJ oslgnodo. 

OBSERVACIONES ESPECIACAS: 
• Oespué$ de lo leyeRdo ~FESTAOeN OE ~SE PRESENTA POR:• $é senata'r:fC'iOn uno X ·er cuadro 

correspondiente o ALTA (Ingreso o reingreso) o Bojo en el seMclo. Un cambio de adscripción se oonslderoró como 
Alto en el servicio por reingreso 

• Registro Federal de Conh1bl.lyentes: 

Se onotoró lo clave de registro que le hoyo sido expedida por la Secretolfa de Haciendo y Crédito Público 

1) En el coso de domlctllo, fOVOI de obrEM<lr C\JOndo los espacio$ no sean suficientes. 
Ejemplos: Avenido • AV Edlftclo • ED Local • l 

J) Favor de tomar en cuento c:iue un cambio de odsatpclón ltfl)Uoo uno 8aJo en el puesto antedor y uno Alta en 
el l'lUe'<IO. consecuentemente, debef6 presentar Mcnfestocl6n de Bienes por Alto (reingreso). 

k) Se recomienda al SerAdo< Fúbllco oonserva en su poder oopla de esto Monlfestocl6n. asJ como del acuse de reci- 
bo debidamente sellado. 

h) Utillce solamente un cuadro por cada letra, número o signo de puntuación. 
Ejemclo: 
DomlcillO Pemionente ll'\!VJ 1S19JR1 1J1U1A1Nt!i~ l 1N1E1S1 1D1E1 · !l!At 

Ejemplo: 4 de abril de 1990 

g) En la fecho. en caso de que el doto del cfio o mes sea de un solo número. se deberó completa ct>n cero o lo 
izquierdo. 

lo~l4UJ.9l~sl MI tos Sueldo Mensual Neto 

o} DeberO set llenado o m6qulno o monuscdto con bolfgiofo y letra de molde. ut111zando s6lo mayúsculos. 
b) Lo l'v1anltestocl6n deberé contener nnno Oflglnol oJ ftnol de lo misma y ser rubrtcodo codo uno de los hojas que 

la con(aman. 
e) No obleV!e opellldos. solamente en coso de opeUldos compuestos podr6 abreviarse el segundo. 

Ejemplo: Esplnozo de a Monteros • Espinazo de los M 
d) Los mujeres casados onotor6n su nombre de SOiteros. 
e) No debe hacerse anotaciones en los espacios somtxeados: son poro U$O exdusl\io de lo Sectetolkl de lo Contro- 

100o del Estado. 
f) Poro registrar los Importes en dinero, se llenor6 de derecho o lzq\.defdo sin lnclult oentOVO$. oompletondo con 

ceros los cuadros restontes. 
Ejemplo: S 429,658.35 

OBSERVACIONES GENERAl..fS: 

CONSIDEAACIONES: 

Tal como lo establece lo Ley de Responsobllldodes de los Servldoces Públlcos del Estado de México y Municipios. se 
oeoeró cumpllr con lo obllgoclón de pcesentor lo Monltestocl6n de Bienes ante lo Secretor1o de la Control0f1o del 
Estado: 
o) Mículo 62. Dentro de los l:IJ dios naturales siguientes o lo toma de posesión (alto). 
b) Mículo 63. Dentro de los l:IJ dios naturales siguientes o lo concluslón del encargo (bolo). 

P1eviéndose poro ambos casos las soocíooes contemplados en los términos de los propios ortfculos referidos en coso 
de no darse cupllmlento o los plazos esttpulodos. 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 
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Fecho de Bojo Fecha de Ingreso 

: J 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 [ 1 1 1 [ l l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Dependencia o Entidad donde Laboro (o 1ooo6 en coso de BIUA.}. 

b. l l .1 1 rL- L LLl.tLl. 1 LLJ_Jl Ll.1..-1 1 t 1 ! ! 1 1 ! L..I _...._---'-_.....______¡ _ __, 
11occ1ón. ~partamen o u Oficina donde esto Msciifo (o estU1.<> odsotto en ceso de BAJA) 

.....----,..-----...-----...-----..------..--~---,----..--~ 
1 . 1 J . L 1 1 1 1 .J . LLJ_l_LJ~l~I ____.__.___.__..._____, 
Nombre del Cargo. Empleo o Comisión 

11 DATOS DEL EMPLEO 

Cónyuge y Dependientes Económicos 
NOMBRE EDAD SEXO PARENTESCO 

' 
¡ 

1 

En el coso de que su cónyuge seo Servidoc 
Públlco del Gobierno del Estado de México 
o Municipios, sujeto por Ley o 
Manifestación de Bienes. fOVOf de anotar 
su R.F.C. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

R é g 1menr--,1 Sociedad 
Conyugal L___J Conyugal 

2 Seporaclón 
de Bienes 

Estodo CJ 1 Casado 
Civil 2 Soltero 

3 Olvofclodo 
4 Viudo 

Teléfono .._1 ........._..___.___.__.1.........:...1 __, Código Postol l ~ ~~~1 _.I 

1 1 
Municipio 

1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Ciudad o Localidad 

l 1111 ILO 
Entidod 

1 1 1 1 1 1 t 

1 1 Domlcilio Permanente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 r 1 1 ! 1 1 
Calle 

Sexo 

1 1 1 1 1 1 1 
Número No. lnt. 

Nombre(s) Apellido Materno 
t 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 

.Apellido Paterno 

lügorclmntonlcl oyto~ l foo l 1 Ron1mo 1 , ~ ª C:oFi ~ ,_J Reg. .efrl entes 

1 [ 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 ! 

ESTA MN'-llFESTACION DE BIENES SE PRESENTA POR: 

.A.ita en el Servicio: O lnoreso o D Reingreso 

Bojo en el Servlclo. O 
1 DATOS GENERAJ.fS 

CIOIO: 

En c1.rnpumen10 o IO dispuesto po1 1o$ Artfculos 61. 62. óJ. 65. 6ó y 67 de lo "Lev de Responsabllldodeis de IOs Servidores Pl:.Ollco$ del 
btooo y Munlciolos• v bojo pioteslo de csec11 ~dod. fatmulo lo ~le Monlfeslocl6n ese Bienes olOIQondo m oomenllmlento ITlÓ1 ompaO 
poro Que IO 01.110<1dod competente dis.pot"QO los ompllodones o oclotocloneis QIJO estime necesotlos v ~ lo Que o eonttnuoclOn de· 

C. SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
PRESENTE. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE lA CONTRAlORIA 
OIRECCION GENERA!. OE RESPONSABILIDADES Y SITUACION PATRIMONIAi. 
SUBDIRECCION DE RESPONSABILIDADES Y REGISTRO PATRIMONIAi. 
DEPARTAMENTO DE MANlfESTACION Y VERlflCACION DE BIENES 
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r __ J_;.,.., _.1___._~_L.,...J-1 _._,.._1--4--1 ~I 
~_,::;Iones Miles Cfe;1rcs 

Sumo (Igual a lo monlfestodo en la clave 3) 

1 .1 1 

1 1 1 
1 1 1 ·vehlculo(s)__.__...._.___, 

1 

Valor de AdQulsldón Marca y Coroctel'lstlcos Modelo 

l11ll11l1~I Mmoneslies Cienos 
VOIOf Total (A + 8) 1 

CloVe Valor de Adqulsicl6n Clave Volof de ~lslcl6n 

rn 1 []] rn 1 []] rn 1 []] 
rn 1 rn rn 1 rn rn 1 rn rn 1 []] 1 rn 1 []] 1 rn 1 rn 1 rn 1 rn 1 rn 1 1 ) rn 1 
Total (A) '~ 1 1 1 J 1 Totol(B) J 1 1 1 1 1 

Mil MileS Clen0s Miiiones Miies Cientos 

NINGUNO D NINGUNO D 

B) Del Cónyuge y/o Dependientes A) Del Manifestante 

04) Maquinaria 
05) Semovientes (Gonodo y oves) 
06) Otros no comp(endldos 

01) Conjunto Total de Muebles (Menaje de coso) 
02) Joyos. Bienes Suntuarios y Obros de Me 
03) Vehtculo(s) (Favor detallo' en el espacio destinado 

para ello al final de esto sección •) 

CLAVE 

111 !3iENES Murnu:s 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Miiiones Miies Cientos 

Total (D) 

Valor Total (C + D) 

OomldliO del lrvrueble 

Dcmldlio dal tnmJetM 

Clave Co1os1101.._I L _._! __,!__._....__..__._..._.__.___..._............_..~ 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Oomlclllo dal IMlUElble 

aove Cotos1ror.._1 .L ....._I __,!__._....._.._...._ ............ ..¿_,._.._ ........... _....... 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Oow Cotostf'QI.._( L .I __,l........_..&.....L_...._...__.__.__.._,_......._._....... 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Clo.le ooie eata1ta._l ..... 1 ...... 1 _.1....._........,_._ I _.1__._ -...._.1 1 
1 1 1 LJL 1 1 1 1 t 1 _.._....._._...._ .. _t 1 _.__. ....._.! _.! 

~ dal lrvn.Jeble 

eso,. catomo1I 1 1 1 1 1 

W11o W ,;J,JJe 1 

Total (C) 1 1 1 1 1 1 1 
MllloneS Miies Cientos 

NINGUNO D 
A/VJ de 

Adqulsldón Voa de AdQulsldOn 

o ) Del C6nyuoe y/o Dependientes 

~_.__.__._..&.....L_...._..__.__.__..._._.....__. ........... 1 1 1 1 1 
1 1 

1 1 
1 1 

1 1 
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 
1 1 Clave Ck::Ne Cotos1roll 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 ldrJJ.1 1 J 
Oomlcillo dal 

co...c,a,o...i 1 1 1 1 1 

1 1 ! 1 1 1 1 l 1 1 1 
Oorricllio del lrmJeble 

~~ 1 1 1 1 1 

WbWdnW.1 
1 1 

aa... Catostloll 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Domlcillo del lrvnJeOle 

aa.. Cotos11cd 1 1 1 
1 1 1 1 ldrJJ.1 
Danlc90dal 

NINGUNO D 
Mode 

Adquisición Val0< de Adquisición 

C) Del Manifestante 

06 Predio L.Ktxmo 
07 Predio Rústico 
08 Roncho 
09 Granja 
10 Otros No Comprendidos 

01 Coso Hobltoclón 
02 Condominio 
03 Edificio 
04 Local Comerdol 
OS Local lndush1ol 

IV BIENES INMUEOLES 
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Monto Total ( E + F ) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
• Acciones y partes sociales Miiiones Miles Cientos 

Atto de 
Rozón o denominación soclol del emlS()( AdQulslcl6n Importe 

1 1 

1 1 

1 

L 1 1 1 1 1 

Sumo (Igual o lo monltestcdo) 1 1 1 l ~I 1 clen~os 1 Milones iies 

1 1 1 ~ 1 1 1 t l Mi ioñeslles cien 0s 

J 

. & 

NINGUNO O 
Monto 

1 

Miiiones 
1 1 1 1 

1 1 

Monto 

NINGUNO D 

Soc:ledod Nocional de Crédito o Coso de 8olso 

CD 
CD 
CD 
CD 
CD rn 
CD 
o:J 

Total (F) 

CD 
CD 
CD 
CD 
CD 
rn 
t:D 
CD 

Total (E) 

Clave No. de C\Jento 

CD 
[]] 
CD 
CD 
CD 
CD 

EE 

F) Oel ~e y/o Dependientes 

Sociedad Nocional de Crédito o Coso de Bolso 

06) Bonos 
07) Acciones y portes soclales (fa.lof detonar en el espacio 

destinado poro ello al flnal de esto seccl6n ·) 
08) Otros no comprendidos 

[IJ 
CD 
CD 
CD 
CD 
CD 
[D 
CD 

E) Del tv1onlfestonte 

Clave No. de Cuento 

CLAVE 
01) Efectivo 
02) Cuentos Comentes 
03) Cuentos tv1oestros Boncot1os 
04) Depósitos Boneorlos o P1ozo 
05) Cuentos de Inversión en Cosa de Bolsa 

V EFECTIVO, TITULOS DE CREDITO, VALORES Y OTRAS INVERSIONES 
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H) Del Cónyuge y/o Dependientes N1NGU'-O D 
Clave Inicio de la A qué Plazo lnstiti JCl6n o Acreedor ~o 

ObUgocl6n (Meses) 
(IW:)) 

[O rn 1 1 1 1 
[O rn 1 1 1 1 
[IJ rn 1 1 1 1 rn 

' 
l. rn 1 [ 1 1 

[IJ [IJ 1 1 1 l 
Total (H) 1 1 1 j 

~to Total (G + H) &iW 1~1 1 1 1 1 t sles Cfentos 

Clave lnlclO de la A qué Plazo Institución o kreedof Monto 
Obllgacl6n (Meses) 

(Al\o) 

[O 1 1 rn 1 
[O rn 1 
[O rn 1 
[O rn 1 1 
[O rn 1 1 1 

Total (G) 
~I~ I ~iJs 1 1 1 1 

Oentos 

NINGUNO D G) Del lv'ianlfestonte 

03) Compras o Crédito (Incluye tarjetas de crédito) 

04) Otros Adeudos u Obllgoclones Pendientes de Pago 

01) Préstamos 

02) Créditos Hipotecarios 

CLAVE 

V1 GRAVAl\i1[NES O AOC.UDOS QUE AFECl[N EL PATRlMONiO DECLARADO 
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Ingreso Total (N + O) 

N) Del Manifestante O) Del Cónyuge y/o Dependientes 

NINGUNO D NINGUNO 

Clave C'°"8 

rn []] 1 1 rn rn 1 1 rn []] 1 1...J 
[]] []] J l J rn J [O 1 1 J 
[O 1 rn 1 1 
[O rn 1 1 1 
Total (N) 1 ~I 1 1 1 Total (O) M\i0Aes1 ~neli 1deñ/os1 ~IOAes Hes Cientos 

04) Vento de Bienes Inmuebles 
05) Vento de Bienes Muebles y Semovientes 
06) Venta de Volotes (Acciones y Otros) 
07)otros 

01) Sueldos. Honorcms, Grotlftc:aclones y Otros 
Prestaciones Laborales 

02) Rentos, Regollos, Intereses y DMdendos 
03) Donaciones, Herencias o Legados 

CLAVE 

IX INGRESOS NETOS PERCIBlOOS POR EL MANIFESTJWTE CONV\JGE Y/O DEPENDIENTES FAVOR DE LLENAR ESTA SECCION 
UNICAMENTe EN oeo DE BAJA (VER INSmUCTl'vO} 

K) Gostos de Manutención Fomlllor 

L) Gastos Persoootes 

M) Otros Gastos 

Totol Mensual (K + L + M) 

VIII G.ASTOS PROMEDIO MENSUAL 

~ 1 1 1 t 1 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

\111 INGRESOS PROMEDIO MENSUAL 

1) Sueldo Mensual Neto 

.f) Sumo t-liensual Promedio Neto de Otros Ingresos 

Total Mensual Neto (1 + J) 
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11l1~1 1 1 1 1 
Mlllonesles Cientos 

Total (Q) 

Total (P + Q) 

Clave Tipo (muebles) \Jblcoel6n (Inmuebles) 
[D 
[D 
[[] 
[D 

Q) Del Cónyuge y/o Dependientes 

1 1 1 1 
1uhd¡) Fliie!i 1 déñloif 

NINGl..t-K> D 

Total (P) 

l 

CLAVE (INMJEBtES) 
11) Coso Hobltacl6n 
12) Condominio 
13) Edificio 
14) locol COmerclol 
15) locol lndustñal 
16) Predio Utbono 
17) Predio Rústtoo 
18) Roncho 
19)Glonja 
20) Otros no comprendldoii 

NINGLNO D P) Del Monlfestonte 
Clave Tipa (muebles) Ubk:odón (lnrooebles) 
[D 
[D 
[D 
[D 

CLAVE (MJEBlfS) 
01) Conjunto Totol de MJebles (~de Coso) 
02) Joyos. Bienes Suntuol1os v Obras de Me 
03) Vehiculo (s) 
04) Moqulnot1o 
OS) SemcMentes (ganado v oves) 
06} Otros no comprendidos 

XI OB.5EQUIOS RECIBIDOS QUE NO HAYAN NWOO PAAA TOMAR UNA DECISION DE lrw..tTE. DESPACHO O RE· 
SOLUCION y Que NO se ENTléNOAN CON aANlMO DE BENEFICIAR Al PROPIO SERVIDOR PUBUCO. cwo VAlOR 
UNílARIO EXCEDA A UN MES DE SUS PERCEPCIONES DEL ERAAIO PU8UCO OEl ESTADO·O 0E t.0S M.NCIPIOS. 

Total 

1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1Mlides1 h.1Js 1c~t'os 1 

1nc1emento Neto en Cuentos Comentes. Cuentos Maestras Boncorlos. Dep6sltos 
Boncolios o Plazo. Cuentos de lnvool6n en Cosos de Bolso. Bonos. Acciones y 
Portes Sociales y Otros 

Otros (Gastos de Manutención Familiar. Gastos Personales. etc.) 

X APUCACION Dé RECURSOS DEL r-MNIFESTMTE. CONYUGE Y /O DE.PENDIENTES. FAVOR DE UENAA ESTA SECCION 
UNICANIENTE EN csso DE BAJA (VER INSTRUCTIVO). 

Pagos de Adeudos (lnciult capital e Intereses) 
AdQulsJclón de Bienes Inmuebles 

Adqulslcl6n de Bienes Muebles y Semc:Nlentes 
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NOt.~~RE Y FIR.'v\A DE QUIEN RECl8E SELLO DE RE-C1:3100 LL'Cí•.R Y íECHA 

Por ol presente se hoce constar que el C. ------------------------- 
presentó ante este Departamento de Manifestación y Verlflcacl6n de Bienes. da acuerdo con los Mlculos 61. 
62. 63. 65. 66 y 67 da la Ley de Res~sobllldodes de los Servldctes Públlcos del Estado y Municipios. su Monlfesto- 
clón correspondiente. 

FOUO~L_._ __ _.__.__.__..._..._. 
NOMBRE Y FlRMA DEL MANIFESTANTE LUGAAYFEO~ 

PROTESTO LO NECESARIO 

XII OBSERVACIONES Y ACLARACIONES 
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Este vota Integrado de odqutslcl6n total es el que debe<ó reportar, por cado Inmueble, en lo sección W 61&- 
nes Inmuebles de esto tv\onltestocl6n. El detalle de cómo se llegó o este vol()- fOVO< de pce$entOl1o en lo sec- 
ción XJI Observoctones y Acloroclones. de acuerdo al ejemplo anterior. 

· Efectivo y Titulos de Crédito: 

En estos espacios se deberó Indicar los lnve~ones, cuentas bancarios, bonos, acciones (sociedades anóni- 
mas) y portes sociales (asocloclones o sociedades civiles) u otros que el seNldor públlco posea al momento 
de lo Monlfestocl6n. anotando el número de la clave según lo Inversión de Que se trate. número de cuento 
o contrato y nombre de to Institución Bancaria. Sociedad Noclonol de Crédito o Cosa de Solsa . 

. Grovómenes o Adeudos que Afecten el Patrimonio Declarado: 

Se onotor6 en tos cuadros del margen Izquierdo lo clave del gravamen o adeudo que ohl mismo se estobl&- 
ce. en seguida el oóo en que se contrajo lo obllgocl6n. el plazo para su pago y el nombf'e de lo lnstltvclón 
o Acreedor que hoya otagado el crédito. 

- Ingresos Promedio t.Aensuol: 

1. Sueldo Mensool Neto: 
Se anotará el monto de la percepción mensual por corceoto de sueldo. descontando los Impuestos. cuotas 
al ISSEMYM. Sindicato. etc. En coso de que al SeMdor Público se le hagan descuentos por concepto de crédl· 
tos otorgados. por ejemplo del ISSEMYM. FONACOT. seguros. etc, estos lmpcirtes deber6n aumentarse o lo per- 
cepción neta que reflejo su tolón de pago de sueldo. 

2. Sumo Mensual Promedio Neto de Otros Ingresos: 

Se reglstroró el total mensool de otros percepciones: ejemplo: Ingresas por actividades lndustTlales o comer- 
ciales. otro empleo. rentas. Intereses bencenos, Ingresos Que en su caso obtengan el cónyuge y/o dependien- 
tes económicos. regalías. actividades docentes o académicos. honOfolios. etc. 

- Gastos Promedio tvA.ensuol: 

Se orororó el monto promedio mensual de lo destinado a gastos de manutención familiar; ejemplo: rento. 
tuz. ollmentoclón. vestido. útiles escolares. educación. etc .• osl corno la cantidad promedio mensual de los 
gastos personales del servidor púbHco: ejemplo: pasajes. comidos. mantenimiento de outom6vll. etc. En lo re- 
terente o otros gastos que0a16n englobados OQuellos extras Que reouzo el SEMVldor; ejemplo: vocaciones. pa- 
seos. diversiones. etc . 

. Ingresos Netos Percibidos por el Molilfestonte.C6nyuge y/o Dependientes. 

Esto sección oeberó ~llenado por el s0Mdor públlco 6nlcomentt al causar BAJA. conforme o los slgulen- 
tes critedos: 

o) Reportando Jos Ingresos netos percibidos por el periodo comp(endldo entre el 1 de enero del oro ante· 
r1or y lo fecho de su bojo. siempre y cuando ésto sucedo dentro de los meses de enero o abril de codo 
oro, Ejemplo: bojo el 28 de febreco de 1990; perlodo o reportar: 1 de enero de 1989 o 28 de febrero de 1990. 

10 Millones 
S62 Millones 

S 2 Miiiones 
50 Miiiones 

Ejemplo: Terreno adquirido en 1984 
Valor agregado por caso construido en este terreno en 1986 
Vala agregado por ampliaciones o mejoras o lo mismo cosa 
en W88 
Valor onglnol lntegrcdo de adquisición total 

(Continúa do lo Pógir.o 7) 

. menes Muebles: 
De acuerdo 01 valor de adquisición llenoró codo uno de los coslneros correspondientes o menaje de coso. 
Joyos. bienes suntuarios y coros de orte. vehlculo(s). rnaqulnorto. semovientes y otros. 

• Bienes Inmuebles: 
Se especlflcor6 el tipo de propiedad (coso habitación. condominio. edificio. local comerclal. local lndustrtol. 
P<edlo urbano. pedlo rústico. roncho. granja y otros no cornprendldcs), el domlclllo en el cuol se íoccszo. el 
oro de adquisición. to clave cotostrol y el valor de adquisición del Inmueble. En el caso da construcción. oro- 
plloclón. meloros o adiciones. se líón Incorporando éstos al Inmueble Incrementando el valor del mismo, pe- 
10 siempre o costo ce adquisición; en estos cosos se crotoró como oro de adquisición el cceescoootente al 
oóo de la ~ltlma Inversión reollzodo. 
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NOMBRE Y AR~ OE QUIEN RECte.E SELLO DE RECIBIOO LlJGM Y FECHA 

Por el presente se hoce constar que el C. ------------------------- 
presentó ante este Departamento de ~nlfestacl6n y Vertflcoclón de Bienes. de ccueroo con los Mfculos 61. 62. 63. 
65. 66 y 67 de la Ley de Responsobllldodes de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, su Monlrestoci6n co- 
rrespondiente. 

NOMBRE V FIR"'1A DEL r..,w..i1FESTANTE UJGAA Y FECHA 

PROlESTO LO NECESAffiO 

b) SI lo bajo sucooe dentro del po<lodo comprendido oot 1 do trovo 01 J1 do diciembre do codo oto sola- 
mente reporf oró sus !nora.sos del 1 de enero del oóo en curso o la fecho de su 8A..IA 
Ejemplo: bajo el 31 de octubre de 1990; perlado a reportar: 1 de enero de 1990 o 31 de octubre de 1990. 

Se onotar6 el número de lo clave, según correspondo el concepto de los inoresos netos percibidos durante 
el oro anterlOI" por el declarante. su cónyuoe y/o dependientes económicos. 

- Apllcoclón de íleclnes del Dedoronte. Cónyuge y/o Dependientes: 
Esto sección debec6 ser llenada por el Secvlc!Oí PUbllco úAlcamente al causar BAJA conforme o los sloutentes 
cnteoos: 
a) Reportando la foona corno apllcó sus R~ por el pel1odo compcendldo entre el 1 de eoero del oro 

ooteríor y lo fecho de su bajo, slemp<e y cuando ésta sucedo dentro de los meses de enero o obl11 do codo 
oóo. Ejemplo: bojo el 28 de febrero de 1990: peOOdo o reportar. 1 de enero de 1989 o 28 de febl01'o de 1990. 

b) SI lo bojo soceoe dentro del pe000o c:ompendlOo del 1 de moyo al 31 de diciembre de coda oro soo- 
mente reportar6 sus opllcoclones del 1 de enero del oro en CUISO o lo techo de su bajo. Ejemplo: bajo el 
31 de Octubre de 1990; periodo a reportar: 1 de enero de 1990 al 31 de octubre de 1990. 

Se anotor6n en coda rubro los cantidades que el dedaronte, cónyuge y sus dependientes hubieron aplica- 
do durante el a-o ant911of por codo unó de los conceptos ser.alados. El lnc:temento en Cuentas Comentes. 
Cuentas Maestros Bonca1as, Depósitos Boncorio$. o Plazo. Cuentos de lnversl6n en Coso de Bobo. Bonos. se- 
clones (sociedades anónimos) y Portes Sociales (0$0Clociones o sociedades cMles) y otros no comD"endldos 
resulto de OOl'l"lXl'°' lo suma total por estos conceptos ol 1 de enero contro el mismo totol al 31 de dicte~ 
bre del mismo oro (total E de la sección V de esto manlfe5toci0n). 
Ejemplo: 
1otal ol 1 de enero (Que deberó ser Igual ol 31 de dlclemb<e del aro precedente) S 5 Mllones 
Total E de lo seccl6n V de esto rnonltestod6n 10 Mllones 
Incremento o reportar en esto sección $ 5 Mllones 
NOTA: En el coso de que en vez de aumento haya sido una disminución. fCNOf de no llene( esta secc'6n 

- Obsequios Recibidos: 
Esta sección deber6 ser llenado Gnlcomtntt por el SeMdor Público 01 causar 8A...lA conforme a los siguientes 
crlterlos. 
o) Reportando los obseqUlos recibidos por el peOOdo COOl)lendldo entre el 1 de enero del aro onter1or y la 

fecha de su Bojo, slerrl)(e y cuando ésto se IC8da dentro de los meses de enero a obtll de cada oro. 
fJemplo: bolo el 28 de febrero de 1990; periodo o reportar. 1 de enero de 1989 a 28 de fetrero de 1990. 

b) SI lo tx:lJa su::ede dentro del per1odo compf9ndldo del 1 oe rrovo al 31 de diciembre de coda oro sola- 
mente reportoró los obsequios recibidos del 1 de enero dar aro en curso o lo fecho de su bojo. 
Ejemplo: bajo el 31deoctubrede1990; per1odo o reportar: 1deenerode1m al 31 de ocf\Jb'e de !990 . 

.Anotará el número de la oove segOn cooespondo y el concepto: ttpo (del mueble que se trote) y domlclllo 
(al que corresponda el Inmueble); osf como el monto o estlmocl6n del vota de odqUlsld6n. lnduye obsequios 
recibidos de diferentes fuentes: fomlllares. amigos. etc, 

- Observocooes y Aclaroclones: 

En esta sección se anotorón•los comentoflos oclcratortos en el coso de que alguno sección no hoyo sldo sun- 
ciente el espacio pero presentar r'O(TT)Oc:l6n ~ementorlo. 
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